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<3alctin ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALL-ADOLID

SE PUSLIOÁ TÓDOS LOS DIAS EXCEPTO LOS PBSTiVOB

PARWOÏ'IOLIL

WBKMU DEL COMO DE WElSTaOS

3. M.el Roy D.AlfonsoiUI (q. D.g.) 
^.M.U Reina Doña Victoria Eugenia, 
i. A. R. el Príncipe du Asturias á in
aptes y demás personas de la Augusta 
q^al Familia, continúan sin novedad 
tt» vu importante salud.

\'?aceU dd 29 <í« Nsiembre ie 1*23.).

BlDltffl
ministerio UE EOMENTO

BXPOSIOIÓN

SEÑOR: Celebrada en París, du
rante los días 6 al 12 de Octubre de 
1921, bajo los auspicios del Gobier-
no de la República francesa, 
conferencia internacional a la 
fueron invitados y asistieron 
presentantes autorizados de la

una 
que 
re-

ma- 
tra-yor parte de las naciones, para 

tar do esttidiaí y proponer las so
luciones’ adecuadas pará'unificar la 
legislación que regula la circula
ción de vehículos de tudas clases 
por las carreteras y especialmente 
la de automóviles, se adoptaron las 
conclssiones convenientes que de
bían llevarse a la práctica.

Para cumplimentar lo acordado, 
que se acepta, por lo que a España 
se refiere (excepto lo que se propo
ne en relación con las cargas que se 
deben autorizar para la circulación 
de vehículos automóviles, por con
siderarías excesivas para poder sos
tener en relativo buen estado de 
conservación las carreteras y cami
nos vecinales, dadas las condioioB.es

suscribe tiene el honor da elevar a 
la aprobación de V. M.

Madrid, 2i de Noviembre de 1922. 
^SEÑOR: A L. R. P. de V. M.— 
Manuel de Argüelles.

SKAKDKOUSTO

A propuesta del Ministro de Fo
mento, dé acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Los artículos 26 ral 30, 34y 75 del 

vigente Reglamento provisional de 
policíay conservación de carrete
ras y caminos vecinales quedan sus
tituidos por los siguientes: v . . j

<Artíoülo 25. Las caballerías, 
recuas, ganados y vehículos dé to
da especie deberán dejar libre la 
mitad del camino ó de los aparta
deros, entendiéndosé que esta dis
posición afecta también a la carga 
de los últimos.

’ Tampoco podrán parar*©, ni mar
char apareados en ningún casó mas 
que en los cruces, ni las caballerías, 
cuando no quede libre, por lo me
nos, la mitad del anchó del camino.

j Para los cruces de diolias caballe
rías, recuas, ganaefos y vehículos so 
observarán las regLis siguientes.

, Los que vayan sh sentido distinto 
marcharán conservando su respec
tivo lado derecho, y para los qué 
vayan en el mismo sentido conser
varán la derecha los que vayan de
lante y tornarán la izquierda los de 
detrás.

Cuando hayan de adelantar a un

Todo conductor de vehículo o de 
animales que se acerque a una bi- j 
furcación o cruce de vías públicas * 
deberá anunoiarlo y oeroiorarse de í 
que su ruta se halla libre; deberá, | 
además, marchar a velocidad mode
rada y conservar su respective lado 
derecho. En despoblado y en todo , 
cruce de vías públicas los conduc- . 
tore» de vehíoulos tendrán la obli ! 

■ gaoiÓn de cedér el paso al cónduo- , 
tor de vehículos o de animales que 
venga por sudado derecho.

En las aglomeraciones urbanas se 
aplicaráu las mismas disposiciones, 

| 8al5?'ó en los casos objeto de disposi- 
. oiones especiales dictadas por las 

Autoridades competentes'. Lós que

además en cuenta las siguientes re
glas:

a) Un convoy de vehículos de 
tracción animal podrá no llevar más 
de un conductor para cada dos ve
hículos, siempre que éstos marchen 
reunidos, sin que haya intervalo en
tre ellos y a condición de que el 
conductor vaya a pie y de que nin
guno de los vehículos lleve engan
chados sus animales formando reata

b) Los convoves formados por 
vehículos de tracción animal, cuya 
longitud total exceda de 25 metros, 
incluido el espacio ocupado por los 
tiros, deberán fraccionarse en sec
ciones o trozos, que no excedan ca
da uno de dicha longitud.

o) Los convoyes formados por 
vehículos automóviles que excedan 
de 50 metros, incluido el espacio 
ocupado por los remolques, deberán 
fraccionarse en tantas secciones o 
trozos como sean necesarios para 
que ninguno de éstos exceda de la 
longitud mencionada.

d) En los convoyes formados 
por vehículos de tracción animal de
berá quedar libre un espacio de 35 
metros entre una sección y la inme
diata; en los formados por vehículos 
automóviles, dicho espacio deberá 
ser de 60 metros.

Quedan exceptuados del cumpli
miento de estas disposiciones los 
oonvoyss militares.»

<Artíoulo 29. Todo vehículo que 
desde el anochecer, circule por las 
vías públicas, deberá llevar encen
dido uno o dos faroles de lux blan
ca en su parte anterior, y otro de 
luz roja, en la posterior.

Uno de los faroles de lux blanca, 
o el único, si el vehículo no lleva 
más que uno, deberá estar colocado 
al lado izquierdo del carruaje; asi

infrinjan las disposiciones señala
das en este artículo pagarán la mul
ta de cinco a veinte pesetas.» 

cArtículó 27. No será permiti
do, bajo la multa establecida en el 
artículo anterior, que las caballe
rías, ganadut 0 carruajes se lleven 
corriendo a escape por la carretera 
a la inmediación de otro de su es
pecié o de las personas que vayan 
a pie.

1 Todo velocípedo deberá ir provis
to de un aparato advertidor, con
sistent© en un timbre que produzca 
un sonido agudo capaz de ser oído 
a una distancia mínima de 50 me- 
trós, que los ciclistas harán funcio
nar cuantas veces sea necesario, 
quedando terminantemente prohi- 
bido para esta clase de vehículos el 
empleo dé otra clase de señales 
acústicas.

Sin perjuicio de lag medidas que 
deban los peatones adoptar antes 
de entrar en las calzadas reserva
das al tránsito de vehículos en las 
vías públicas, estarán aquéllos obli
gados a dejar libre el paso, tanto a 
dichos vehículos como a las bestias 
de tiro, carga o silla »

<Artíoulo 28. Igual multa se

vehículo, antes de oolocarse al lado 
izquierdo del mismo deberán ase
gurarse de que pueden efectuarlo 

___ bín riesgo de choque *con otro vehí- 
d^k mayor parte culo o animal que venga en sentidode los materiales que hay necesidad

de emplear en la
de ellas, el clima de las regiones
que atraviesan, las consignaciones 
para atender a este servicio, etcé
tera, etc.), basta con modificar en 
la forma detallada los artículos 2o.

oontrario, prohibiéndose terminan
temente adelantar cuando la visibi-
lidad de la zona situada en la parte 
delantera no sea suhoiente. Después

27, 28, 29, 30 y 34 del vigente Re
glamento provisional de policía y

. de haber adelantado, ningún, con- 
- ductor deberá volver a colocar su

oonservaoión de carreteras y cami
nos vecinales y refundir en uno só
lo, que será el número 74, les 74' y

vehículo o caballería al lado dere
cho del camino sin antes haberse 
cerciorado de que puede efectuarlo

75 hoy vigentes, y a este fin respon
de el Decreto que el Ministro que adelantado.

sin riesgo de ninguna clase para el 
vehículo o animal al que hubiera

aplicará a los conductores de re
cuas, ganados y vehículos que los 
dejen ir libremente por el camino o 
estar parados en él, abandonando su 
conducción, bien por separarse de 
ellos o por ir dormidos. Para la cir
culación de convoyes se tendrán

mismo, el farol de luz roja deberá 
hallars© colocado al lado izquierdo. 
Se permite que la luz roja sea pro
ducida por el mismo foco luminoso 
que la luz blanca correspondiente 
al lado izquierdo, siempre que la 
longitud total’ del vehículo, com
prendido el espacio ocupado por su 
carga, no exoeda’de seis metros,
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Eioepcionalmente, cuando los ve
hículos destinados exolusivamente

SO de Noviembre de 1922
a) Los instrumen-tos de labranza.
b) Los vehículos de tracción 

animal cuya caja no se halle suspen
dida sobre las ruedas o que no lle-

al servicio de explotaciones agríco
las, se dirijan desde los cortijos o 
onadras al campo, o viceversa, po- í ven salvabarros: en estos* casos Ya 
dran .r alumbrados con una luz líe- , extremidad más’salient: de h cífió-

podrá exceder de 2,60 metros que
dando asimismo prohibido el trans- liiooiiii mow

vada a mano por el conductor del 
vehículo.

Los vehículos de mano podrán 
llevar una sola luz, blanca o de co
lor.

Cuando los vehículos marchen

t porte de piezas o cargas cuya Ion. 
: gitud exceda de 10 metros, pudien- 
¡ do^los Ingenieros Jefes reducir ese 

ñera o del cubo, comprendidas to- 1 ’“ carreteras y curvas ce-
’ ’ ‘ i ^^ °^®’ ®®* «orno autorizar otros ma-

! yores cuando proceda, seflalando j Pmsidunoia nen 8«. Alonso Pa».
i paia ello las condiciones oportunas. 1 ^“^
i También se prohibe colocar en los 1 . ®“ cumplimiento de lo prove- 

veWoulosasientosfijos ó provisions- f “^^® ®“ ®^ artículo 120 de la vi
» les que sobresalgan de los costados | S^^^^ ley de Reclutamiento v en 

var los vehículos, deberán ir.aj.L ¡ „ dC^r^^ ’ l*^ ’
~ " " , - - J f 0 dispuestos en forma tal que ¿1

’ cuerpo del conductor, sentado ei 
ellos, sobresalga total o parcial

das las piezas accesorias de los mis-
1 mos, no deberá sobresalir más de
j 18 centímetros del plano que pase 

4 por el borde exterior de la llanta.
Las cadenas u otros accesorios

wóTi® “¿ 1 “«’«*' 6 flotantes que pueda
nxculo de cada grupo de dos carrua- 1 ’Í68 x p» v vixxuuAOb, oeoerau ir sujetos
berá iL 1 * 1«® 66 ningún
berá llevar, por lo menos una luz, . momento sobresalgan del ooatofno 
blanca en su parte anterior; y el j de los mismos por la »coL I Ím 
segundo una las roja, en la poste- | oscilaciones que los carruajes pue. 

deb^íiV* 
debeiá llevar una luz blanca, visi- ’ n
ble, en su parte anterior; en la pos
terior deberá llevar, ya sea una luz

Í hibido llevar

roja o uñ aparato que refleje con i 
luz roja, la que sobre él se pro- 1 
yecte. 1

Los contraventores serán oasti- j 
gados con multas de 2 a 20 pesetas. *

«Artículo 30. a) El tránsito de \
rebaños por la carretera se permi- >
tirá únioarnente cuando no existan
• tras vías utilizables que permitan 
verificarlo, y se hará en forma que 
deje libre por lo menos, la mitad 
del ancho de la explanación, que- j 
dando terminantemente prohibido j 
que dichos rebaños se detengan y ! 
que transiten si no van conducidos j
pOi suficiente numero de personas. ?

b) El origen y terminación de ) 
los trayectos en que se permita el j 
tránsito de ganados ge señalará con
postes indicadores, con el letrero í
«Cañada», y una flecha indicadora 
del tramo utilizable como tal.

a 11,6'

mente.»

en

vlichos accesorios
arrastrando por el suelo.

La anchura de la carga tampoco '!

, «Articulo 74. Las máximas v©- 
ocidades á que podrán marchar 

los vehículos automóviles cuyo peso 
total, 60 carga, exceda de 3,000 ki
logramos, son las que se señalan a 
continuación:

Velocidad máxima de marcha 
€n kilómetro hora.

C-tegorks PESO TOTAL; EN CARGA
Vehículos dotados de llantas 

elásticas.

Destinados al 
transporte 

de personas.

L*
2.» n^ ?'92^ ^ 4,500 kilogramos 

Le 4,501 a 8.000

Las velocidades de marcha máxi-
ma á que podrán circular los vehícu- 
los automóviles que lleven un solo 

j veluoalo remolcado,serán las fijadas 
j en el cuadro anterior, según la cata- 
J gona correspondiente, entendiéndo-

80 que, para determinar dicha catego
ría,se sumarán los pesos del vehículo 
tractor y del remolque, tenióndose 
también en cuenta la clase de llan
tas de que uno y otro vayan dotados.

Si el peso, en vacío, del vehículo 
j remolcado no excediese de una mi

tad dei peso en vacío del tractor, no 
se tendrá en cuenta el peso del ’re- 

; moloador á los efectos de la limita- 
ras deberán emplear luces que ad- » velocidad máxima, y en

j ^.'^^^ ^^®^» podrán ambos vehícul 
| circular a la velocidad máxima oo- 
j rrespondiente al tractor solo, según 
j el cuadro anterior.

o) Cuando por una misma carre- j
tera o camino circulen dos o más
rebaños, sus couduotoreg quedan 
obligados a conducirlcs, de tal ma
nera que entre dos rebaños conse-
cutivos quede libre un espacio mí
nimo de 50 metros.

^^ ^^^ conductores de recuas \ 
animales sueltos y rebaños qué ! 
transiten de noche por las carrete-

re

viertan su situación
e) Las infracciones a lo precep

tuado en este artículo so castigarán 
con multas de 1 a 15 pesetas-, según 
las circunstancias,>

los

Se prohibe terminantemente que 
. un vehículo que remolque á otro 
| sea cual fuere el peso del primero^ 
j oircule á velocidad superior á la de 

40 kilómetros por hora.
¿ Las ruedas de los vehículos con 
j motor mecánico destinado al traus- 
j porte de viajeros o mercancías y las 
i de los remolques de éstos deberán 

tener llantas de caucho o ser de un ' 
j sistema cuyo funcionamiento sea

«Artículo 34. Ea general no se 
autorizará el paso por las carrete
ras de vehículos que no reúnan las 
condiciones siguientes:

Transversalmente, su ancho, me
dido entre las partes más salientes 
0 los mismos, no podrá exceder en 

ningún caso, de 2’50 metros; las’ex- 
tremidades de la cañonera y del ou- 
bojinoluídas todas las piezas acceso
rias, no deberán sobresalir del con
torno exterior. ír

Se exceptúan de este dienosicién ’ , ‘ ^ ■'emaches oolooados
•olameute; “i'-posioion j en las llantas de estudio

i equivalente bajo el punto d 
1 río on z^l1de su elasticidad.

0 vista

- para evitar
¿ el deslizamiento lateral deberán es-

40
35

Í CofflisioD
NúM. 3,452.

6 Valladolid

el 182 del Reglamento, esta Co
misión, en sesión oelobraJa el día 
■¿8 del aetnal, acordó abrir oon- 

| curso por término de diez días 
hábiles, a contar desde el signien- 

j te en que se inserte esta oonvo- 
i eatoria en el «Boletín Ofioial» pa. 
| ra proveer las plazas de Médicos 
¡ civil propietario y suplente, que 
i ñau de formar parte di la Cotni. 
1 8ión Mixta de Reclutamiento en 
el año de 1923.

M y Licenciados en
Medicina, con titulo oacial, que 
86 crean con derecho para aspirar 
a diohae plazas, podrán presentar 

____________ _ 868 instancias en la Secretaría de 
Destmadosa ! Z /6r»nte las horas
otros usos. 1 ciüíi, CU tog digg indicados, 

.--------------  j acompañando justifloaates de sué
^^ méritos y servicios, entendióndo- 
30 86 que serán de preferencia los

j contraídos al servicio del Estado 
j o Comisiones especides de carác- 
1 ter facultativo que puedan garan- 
J tizar la mayor idoneidad para el 

cargo que han de desempeña»*
2.® ^® Noviembre 

de 1922.—SI Vicepresidente ac
cidental, Consiancio Alonso. S i

1 Secretario, J. Martines Cabesas.

tar en contacto con el suelo por el 
intermedio da u na superficie circu
lar y plana cuyo diámetro mínimo 
sea de 10 milímetros, que no pre
sente ninguna arista viva y que no 
sobresalga de la superficie de roda
dura más de cuatro milímetros

Queda, por último, prohibida la 
mroula-oión de vehículos con tracción 
mecánica ;de cualquier olaáa que i 
sean cuj o peso, incluida, la carga, ! 
sea superior a ocho toneladas,y tam
bién aquéllos en los que el que gra- \ 
vite sobre las llantas dé una presión 
•aperior, a 150 kilogramos por cen- 1 
tímetro de ancho de las mismas í 
para ruedas de un metro de diá- i d 

a a—o poreuuaies de este pueblo, 
j para el próximo año de 1923* 
Í Í^ ^^^^^ expuesto al público en lé 

^^ | Secretaría del Ayuntamiento, por 
^^ j «pació de quince Las, para que 

contribuyentes en él corn- 
prendidos puedan examinarle

Núm. 3.454.

Iscar.

metro.

Confeceionado el padrón de Cé- 
ulas personales de este

Cuando las ruedas tuviesen 
diámetro superior a un metro, 
carga por centímetro de ancho 
llanta podrá ser la que resulte 
la fórmula c =150 7^ en la que d í 
es la longitud dej diámetro expre- 
sado en metros y e la carga expre
sada en kilogramos. |

Dado ou Palacio,, a veinticuatro 
de Noviembre de mil novecientos 
veiaMdOT—ALPONSO—EI Minis- 
tro de Eomento, Manuel de Argue- 
vb3S t
(0-<iceta del ^3 de Noviembre de Î9ââ.j

«

y presentar las rêelainaciones que 
con.sideren justas, pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Iscar, a 27 de Noviembre de 
1922.—-Sí Alcalde, J, Bernal

Con el propio objeto é igual 
término se halla de manifíesío 
0Q los Ayuntamientos de

Bocos de Duero
Fuensaldaña
Villalar de los Comuneros

L«P”eat* 4«’ Bpspiífio provín'-ial
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